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Entidad beneficiaria Localidad Provincia Euros
en libros 

Ayto. Armilla Armilla Granada 1.452 euros 
Asoc. Proy. Fahrenheit 451 Granada Granada 1.536 euros
Ayto. Benalúa Benalúa Granada 1.647 euros 
Ayto. Lanjarón Lanjarón Granada 1.241 euros 
Cons. Parque de las Ciencias Granada Granada 1.988 euros 
Asoc. Cometa Mágica Moguer Huelva 1.098 euros 
IES José M.ª Morón y Barrientos Cumbres Mayores Huelva 1.101 euros
Ayto. Villalba del Alcor Villalba del Alcor Huelva 1.169 euros 
IES Turóbriga Aroche Huelva 1.213 euros
Ayto. Pterna del Campo Paterna del Campo Huelva 1246 euros. 
Ayto. Nerva Nerva Huelva 1.302 euros 
Ayto. Villablanca Villablanca Huelva 1.371 euros 
Ayto. Aracena Aracena Huelva 1.387 euros
Ayto. Villacarrillo Villacarrillo Jaén 1.101 euros 
Ayto. Siles Siles Jaén 1.109 euros 
Ayto. Úbeda Úbeda Jaén 1.128 euros
FACCA Linares Jaén 1.240 euros 
Ayto. Martos Martos Jaén 1.317 euros
Ayto. Torreperogil Torreperogil Jaén 1.501 euros
Ayto. Huelma Huelma Jaén 1.561 euros 
Ayto. Baeza Baeza Jaén 1.584 euros 
Ayto. Valdepeñas de Jaén Valdepeñas de Jaén Jaén 1.733 euros 
PRODECAN Villanueva Reina Jaén 2.136 euros 
CEIP Jacaranda Benalmádena Málaga 1.107 euros
Ayto. Benalmádena Benalmádena Málaga 1.122 euros
Ayto. Cártama Cártama Málaga 1.139 euros
Ayto. Istán Istán Málaga 1.258 euros
Ayto. Coín Coín Málaga 1.344 euros
Ayto. Ardales Ardales Málaga 1.387 euros  
Ayto. Mollina Mollina Málaga 1.501 euros
IES Casabermeja Casabermeja Málaga 1.575 euros
Ayto. Álora Álora Málaga 1.783 euros
Ayto. Míjas Míjas Málaga 1.860 euros            
Ayto. Sanlúcar la Mayor Sanlúcar la Mayor Sevilla 1.094 euros
CEIP Nebrixa Lebrija Sevilla 1.120 euros
Ayto. Lantejuela Lantejuela Sevilla 1.131 euros
Ayto. Bormujos Bormujos Sevilla 1.133 euros           
Ayto. La Algaba La Algaba Sevilla 1.199 euros
Ayto. Gelves Gelves Sevilla 1.217 euros
Ayto. Rinconada (San José) La Rinconada Sevilla 1.231 euros
Ayto. Espartinas Espartinas Sevilla 1.424 euros
Ayto. Peñaflor Peñaflor Sevilla 1.463 euros
Ayto. Herrera Herrera Sevilla 1.590 euros
Ayto. Santiponce Santiponce Sevilla 1.643 euros
IES Luis Vélez de Guevara Écija Sevilla 1.659 euros 
IES Itálica Santiponce Sevilla 1.694 euros           
Manc. Bajo Guadalquivir Lebrija Sevilla 1.786 euros
Ayto. Estepa Estepa Sevilla 1.857 euros

Sevilla, 6 de mayo de 2010.- El Director Gerente, Luis Miguel 
Jiménez Gómez. 

 RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2010, del Instituto 
Andaluz de las Artes y las Letras, por la que se hacen 
públicas las ayudas otorgadas en la convocatoria 2009 
de concesión de subvenciones para proyectos de inves-
tigación sobre la lectura en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Mediante Orden de la Consejería de Cultura de 20 de abril 
de 2009, se establecieron las bases reguladoras y convocato-
ria de la concesión, por el Instituto Andaluz de las Artes y las 
Letras, de subvenciones en el año 2009 para los proyectos de 
investigación sobre la lectura (BOJA núm. 87, de 8 de mayo).

Completada la tramitación del procedimiento de conce-
sión, con fecha de 5 de febrero de 2010 se emite Resolución 
de la Dirección Gerencia del Instituto Andaluz de las Artes y 
las Letras, por la que se pone fin al procedimiento de conce-
sión de ayudas para las solicitudes presentadas en la convo-
catoria 2009 de subvenciones para proyectos de investigación 
sobre la lectura en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

De conformidad con lo establecido en el artículo 123 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía, aprobado mediante Decreto Legislativo 
1/2010, así como la base vigésimo cuarta de la mencionada 
Orden de 20 de abril de 2009, por medio de la presente se ha-
cen públicas las ayudas concedidas en la convocatoria 2009 
de subvenciones para proyectos de investigación sobre la lec-
tura en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Beneficiario Título del Proyecto Ayuda 
concedida

DOÑA MARÍA PINTO MOLINA

Diseño e implementación de 
un portal para el aprendizaje 
de la competencia lecto-escri-
tora en la Bibliotecas Públicas

10.500 €

DON PABLO MUÑOZ VIQUILLO
Guías sobre destinos literarios 
y prácticas de lectura en An-
dalucía

10.800 €

ASOCIACIÓN PARA LA DIFUSIÓN ORAL 
DE LA LITERATURA DE ALGECIRAS

Valle del Genal, mucho que 
contar   4.830 €

UNIVERSIDAD DE SEVILLA La cultura oral   9.000 €
UNIVERSIDAD DE SEVILLA E-Reader   2.708,40 €

ASOCIACIÓN ANDALECTURAS Guía de recursos a través de 
las NTIC’S   9.000 €

DON JAVIER LÓPEZ GIJÓN

Estudio de las expectativas y 
deseos sobre la lectura en pa-
pel y otros soportes digitales 
que presentan los usuarios 
de las bibliotecas públicas 
andaluzas

  9.000 €

Sevilla, 6 de mayo de 2010.- El Director Gerente, Luis Miguel 
Jiménez Gómez. 

 ANUNCIO de 27 de abril de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, por el que se da publicidad al 
acto de requerimiento de subsanación de trámites en el 
procedimiento para la concesión de subvenciones para 
actividades de cooperación cultural, en el año 2010, co-
rrespondiente al programa 45E, al amparo de la Orden 
que se cita.

Por Orden de 26 de febrero de 2010 (BOJA núm. 50, de 
15 de marzo de 2010), por la que se establecen las bases re-
guladoras de concesión de subvenciones para actividades de 
cooperación cultural y se efectúa su convocatoria para el año 
2010. La Delegación Provincial de Jaén, dando cumplimiento al 
artículo 10 de la Orden de 26 de febrero de 2010, por la que 
se establecen las bases reguladoras de la concesión de dichas 
subvenciones (BOJA núm. 50, de 15 de marzo de 2010), y al 
objeto de subsanar la documentación presentada de acuerdo 
con la citada convocatoria, acuerda hacer público el acto de 
requerimiento de subsanación, cuyo contenido íntegro se halla 
expuesto en el tablón de anuncios de la Delegación Provincial 
de Cultura de Jaén, sita en la C/ Martínez Montañés, 8, de 
Jaén, y en el sitio web de la Consejería de Cultura ubicado en la 
siguiente dirección: http://www.juntadeandalucia.es/cuItura.

El plazo para la subsanación será de 10 días a contar 
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 27 de abril de 2010.- La Delegada, Mercedes
Valenzuela Generoso. 


